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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ALAIOR

12069 Aprobación definitiva del presupuesto 2021 de l'Ayuntamiento de Alaior

Exp. 5168/2020 Aprobación presupuesto municipal ejercicio 2021

Aprobado definitivamente el Presupuesto general del Ayuntamiento para 2021 y comprensivo aquel del presupuesto general de este
Ayuntamiento, la bases de ejecución, la plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del Texto refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Ingresos Presupuesto 2021

Capítulo 1. Impuestos directos 5.183.725,49

Capítulo 2. Impuestos indirectos 183.003,91

Capítulo 3. Tasas y otros ingresos 1.945.772,08

Capítulo 4. Transferencias corrientes 2.730,464,98

Capítulo 5. Ingresos patrimoniales 723.162,75

Capítulo 6. Enajenación de inversiones 0,00

Capítulo 7. Transferencias de capital 785.257,76

Capítulo 8. Activos financieros 10.000,00

Capítulo 9. Pasivos financieros 0,00

Total ingresos 11.561.386,97

  

Gastos Presupuesto 2021

Capítulo 1. Personal 4.363.635,34

Capítulo 2. Bienes y servicios 4.693.788,61

Capítulo 3. Gastos financieros 12.636,89

Capítulo 4. Transferencias corrientes 571.414,12

Capítulo 5. Fondo de contingencia de ejecución 110.000,00

Capítulo 6. Inversiones 1.641.007,81

Capítulo 7. Transferencias de capital 125.000,00

Capítulo 8. Activos financieros 10.000,00

Capítulo 9. Pasivos financieros 33.904,20

Total gastos 11.561.386,97

Así mismo, se publica la plantilla de personal:

T R. PUESTO G N. Programa presupuestario C.Específic

F Subinspector cap A2 18 Seguridad y orden público 17.925,83

F Subinspector A2 18 Seguridad y orden público 13.270,75

F Oficial policía C1 16 Seguridad y orden público 14.769,01

F Oficial policía C1 16 Seguridad y orden público 14.769,01

F Oficial policía C1 16 Seguridad y orden público 14.769,01

F Oficial policía C1 16 Seguridad y orden público 14.769,01

F Oficial policía C1 16 Seguridad y orden público 14.769,01

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74
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T R. PUESTO G N. Programa presupuestario C.Específic

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía 2a act. (Admin.) C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F Policía C1 15 Seguridad y orden público 10.558,74

F TAE A1 24 Urbanismo 12.684,77

F TAE A1 24 Urbanismo 12.684,77

F Arquitecto A1 24 Urbanismo 12.767,14

F Ingenirero técnico A2 23 Urbanismo 10.905,88

F Técnico de Gestión C1 18 Urbanismo 7.518,36

F Administrativo C1 16 Urbanismo 7.810,81

F Aux.administ. C2 15 Urbanismo 6.757,53

L Jefe Tèc. Op. Cap brigada   Mantenimient vias públicas 0,00

L Oficial CMO   Mantenimient vias públicas 0,00

L Ayudante CMO   Mantenimient vias públicas 0,00

L Ayudante CMO   Mantenimient vias públicas 0,00

L Ajudant CMO   Mantenimient vias públicas 0,00

L Ayudante CMO   Mantenimient vias públicas 0,00

L Oficial CMO   Mantenimient vias públicas 0,00

L Encargado CMO   Abastimen domiciliari Aigua 0,00

L Encargado CMO   Cementerio 0,00

L Cap Técnico operativo   Alumbrado público 0,00

L Técnico Operativo   Alumbrado público 0,00

L Oficial CMO   Parques y jardines 0,00

L Encargado CMO   Parques y jardines 0,00

L Oficial CMO   Parques y jardines 0,00

F Psicólogo A1 25 Servicios sociales 12.585,09

F Educador Social A2 20 Servicios sociales 6.829,58

F Administrativo C1 16 Servicios sociales 5.067,50

F Administrativo C1 16 Servicios sociales 7.810,81

L Titulado Medio (T.social)   Servicios sociales 0,00
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T R. PUESTO G N. Programa presupuestario C.Específic

F Trabajador Social A2 20 Servicios sociales 6.829,58

L Trab.Serv.Soc.(T.familiar)   Atención a personas dependientes 0,00

L Trab.Serv.Soc.(T.familiar)   Atención a personas dependientes 0,00

L Trab.Serv.Soc.(T.familiar)   Atención a personas dependientes 0,00

L Trab.Serv.Soc.(T.familiar)   Atención a personas dependientes 0,00

L Trab.Serv.Soc.(T.familiar)   Atención a personas dependientes 0,00

L Trab.Serv.Soc.(T.familiar)   Atención a personas dependientes 0,00

F Bedel E 13 Funcionamient centros educació primaria 6.518,24

F Bedel E 13 Funcionamient centros educació primaria 6.518,24

L Ayudante CMO   Funcionamient centros educació primaria 0,00

F Técnico Biblioteca A2 18 Biblioteca 6.829,58

F Administrativo C1 16 Biblioteca 7.810,81

F Técnico Superior A1 21 Cultura 7.591,69

F Anim.sociocult. C1 16 Cultura 7.394,73

F Auxiliar Admin. C2 15 Cultura 6.757,53

L Cap Técnico operativo   Cultura 0,00

L Titulado Superior (lingüístico)   Cultura 0,00

L Cap Técnico operativo   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor dibujo   Actividades formativas y culturales 0,00

L Ayudante CMO (limpieza)   Actividades formativas y culturales 0,00

L Ayudante CMO (limpieza)   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

LT Profesor de música   Actividades formativas y culturales 0,00

F Administrativo C1 16 Juventud 7.810,81

F Administrativo C1 15 Juventud 4.340,71

L Técnico Op.   Instalaciones deportivas 0,00

L Ayudante CMO   Instalaciones deportivas 0,00

L Ayudante CMO   Instalaciones deportivas 0,00

L Ayudante CMO   Instalaciones deportivas 0,00

L Ayudante CMO   Instalaciones deportivas 0,00

L Ayudante CMO   Instalaciones deportivas 0,00

LT Informador Turístico   Información i promoción turística 0,00

E Asistente de alcald i comunicació   Órganos de gobierno 0,00

F Secretaria A2 26 Administración general 30.551,78

F TAG A1 24 Administración general 12.684,77

F TAE A1 24 Administración general 12.684,77
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T R. PUESTO G N. Programa presupuestario C.Específic

F Administrativo Archivo C1 16 Administración general 8.371,62

F Administrativo C1 16 Administración general 7.810,81

F Administrativo C1 16 Administración general 7.810,81

F Administrativo C1 16 Administración general 5.067,50

F Administrativo C1 16 Administración general 5.067,50

F Administrativo C1 16 Administración general 5.067,50

F Administrativo C1 16 Administración general 5.067,50

F Administrativo C1 16 Administración general 5.067,50

F Administrativo C1 16 Administración general 5.067,50

F Policia 2a actividad C1 15 Administración general 10.558,74

F Notificador E 11 Administración general 7.404,03

F Ordenanza E 11 Administración general 7.404,03

L Of.administ.   Administración general 0,00

L Of.administ.   Administración general 0,00

L Of.administ.   Administración general 0,00

L Of.administ.   Administración general 0,00

L Of.administ.   Administración general 0,00

L Of.administ.   Administración general 0,00

L Ayudante CMO (limpieza)   Administración general 0,00

L Ayudante CMO (limpieza)   Administración general 0,00

L Ayudante CMO (limpieza)   Administración general 0,00

F Interventor A1 26 Compatibilidad y presupuestos 26.853,58

F Técnico área económica A2 21 Compatibilidad y presupuestos 9.794,85

F Aux.administ. C2 15 Compatibilidad y presupuestos 6.757,53

F Administratiu C1 16 Gestión del sistema tributario 5.067,50

F Administratiu C1 16 Gestión del sistema tributario 5.067,50

F Administratiu C1 16 Gestión del sistema tributario 7.810,81

L Of.administ.   Gestión del sistema tributario 0,00

L Of.administ.   Gestión del sistema tributario 0,00

F Tesorero/a A1 24 Gestión del deuda y tesorería 12.684,77

F Administrativo C1 16 Gestión del deuda y tesorería 7.810,81

(Tipo: F, funcionario; L, laboral; LT, laboral temporal)

Esta aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-administrativa con los requisitos, formalidades y causas señalados en
los artículos 170 y 171 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de esta jurisdicción.

Se puede consultar todo el presupuesto en el enlace:

https://alaior.sedelectronica.es/transparency/64f9dbc9-69a9-4394-9d71-0d1c4b4bfd16/

 

Alaior, 2 de diciembre de 2020

El alcalde
José Luis Benejam Saura
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